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A la comunidad de la Facultad de Filosofía y Letras 
   
Esta mañana, un grupo de estudiantes entregó a esta Dirección, en nombre de la comunidad 
estudiantil, el pliego petitorio anexo. Consideramos importante este acercamiento a los canales 
institucionales como una vía para expresar las inquietudes y propuestas que buscan mejorar las 
condiciones de la Facultad. Reconocemos, también, la importancia del diálogo respetuoso y 
constructivo como herramienta fundamental para la resolución de conflictos y la construcción de 
un futuro mejor para todas y todos. 
 
Entendemos la relevancia del diálogo entre la comunidad, por lo que, en el transcurso de estos 
días, se emitirá una convocatoria a las mesas planteadas. Este proceso incluirá la 
reincorporación de las mesas de trabajo por colegio e intracolegios que hemos realizado con 
anterioridad, espacios que consideramos valiosos para el intercambio de ideas y la construcción 
conjunta de soluciones. 
 
Reiteramos nuestra plena disposición al diálogo abierto, respetuoso e incluyente, con el objetivo 
de atender las necesidades de nuestra comunidad y fortalecer la vida académica, cultural y 
social de la Facultad.   
 
ATENTAMENTE   
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”    
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 5 de mayo de 2025  
Dra. Mary Frances Rodríguez Van Gort 
Directora  

    



Ciudad Universitaria, CDMX a jueves 1 de mayo de 2025

COMUNIDAD ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE FILOSOFíAY LETRAS

PRESENTE

Dra. Mary Frances Rodríguez Van Gort

Directora de ta Facuttad

La comun¡dad estud¡ant¡t de ta Facuttad de Fitosofía y Letras, luego de una asambtea

democrática y or ganizada donde se vertieron tos resul.tados de las mesas de diátogo por cotegio

reat¡zadas durante e[ páro, manifiesta mediante este ptiego pet¡torio [as neces¡dades que

aquejan a nuestra comunidad. A cont¡nuación enumeramos nuestras exigencias:

.1. comedores subsid¡ados. Exig¡mos e[ retiro de [a conces¡ón privada que ocupa [a

cafeterÍa de nuestra facuttad para ta ¡mptementación de un comedor subsidiado por ta

universidad. Así como, [a construcción de otro comedor subsidiado en et edificio anexo Adotfo

sánchez Vázquez que ayude a cubrir [a demanda alimenticia. Asimismo exig¡mos que tanto el

comedor como ta b¡bt¡oteca se encuentren abiertos los sábados para nuestrxs compañerxs de[

SUA.

2. Ex¡gimos a ta Rectoría y a[ rector Leonardo Lometí Venegas ta disotución inmediata del

Tribunat universitar¡o (TU), así como [a imptementac¡ón de mecanismos concretos,

transparentes y con resuttados verif¡cabtes que respondan aI rectamo histór¡co de esta

comunidad por procesos verdaderamente justos y democrát¡cos. Asimismo, ex¡gimos que ta

d¡rectora de La Facuttad, Mary Frances Rodríguezvan Gort, se pos¡c¡one públicamente en contra

detTribunat univers¡tario, en consonancia con [as demandas expresadas por [a comun¡dad que

representa. sabemos que no está en sus atribuciones disotver dicho órgano, pero su

posic¡onam¡ento es un acto s¡mbótico indispensabl.e. su sil.encio frente a esta exigencia no so[o

sería poLíticamente irresponsab[e, sino que tamb¡é n reforzaría La percepción de una gestión que

ha desatendido reiteradamente tas necesidades y preocupaciones de su comunidad'

3. Entorno a ta Legistac¡ón det consejo un¡versitar¡o. De no cumplirse [o anterior, como

exigencia mínima: que [as autoridades de ta facuttad se pronuncien tanto a favor de ta disotución

det tribunat, como en contra de las reformas presentadas en este punto, mediante un

comunicado escr¡to con ta firma de ta Dra. Mary Frances Rodríguez van Gort, d¡rectora de [a

Facuttad, y que sea pubt¡cado en redes sociates y en ta página web de ta facuttad (s¡guiendo tos

Lineamientos propios de ta teg¡stación en torno a [a transparencia de datos)' Estamos

inconformes con las reformas a Los artícutos 93 y 95-100, ya que atentan contra tos Derechos

Humanos constitucional.es: artícu[o 1, párrafo lll, que versa sobre [a obt¡gac¡ón de tás

autoridades para garantizar[os, protegertos, respetarlos y promovertos; artícuto 3, párrafo Vll' et

personaI directivo y de supervis¡ón educat¡Va, habrán de ser servidores púbticos, transparentes'

equitativos e ¡mparciates; artícuto 20, párrafo V ta parte acusadora debe demostrar [a
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cutpab¡tidad, ambas partes deben sostener acusación y defensa, respectivamente. La suma de

estaSV¡olacionesnopermiten|.apresuncióndeinocencia,derechoaIcorrectoprocesoy
derechodeaudiencia;además,promueventatomadedecisionesarb¡trarias,porpartedetas
autor¡dades, a tas neces¡dades de La comun¡dad atumna, docente y trabajadora.

4. Resotuc¡ón y avances a las denuncias por violenc¡a de género, d¡scriminac¡ón y/o

abuso. Que sea presentado un seguimiento constante a cada una de las denunc¡as por v¡otencia

degénerodettipofísioa,sexualopsicotógicaypofdiscr¡minaciónbasadaen[aorientación
sexuat,presentadasporintegrantesdetacomunidaddetafacuttad(atumnxs'profesorxs'
d¡rectivxs y trabajadorxs). Asimismo, ex¡g¡mos que [a resotución a estas demandas sea [a

dest¡tución o expuLsión de Lxs antes mencionados. Lxs estudiantes exigimos justic¡a para tas

víctimasygarantíadeunacompañamientopsicotógicoytegateficazporpartedelas
autor¡dades.

5.Alumnadoexputsado'Re¡ntegracióndetxsdosal.umnxsexputsadxsdenuestrafacultad
durante eL periodo de rectoría a cargo de Leonardo LometíVanegas' La exputsión' motivada por

su participación activa en movim¡entos estudiantites tegítimos que buscan resolver las

probtemáticas que aquejan a ta comunidad un¡versitaria, const¡tuye una medida totalmente

arbitraria e injusta, pues viota Los derechos básicos humanos como la l¡bre expresión y

man¡festac¡ón. Demandamos eI cese de su criminatización y su derecho pteno a continuar sus

estudios.

6. Mesas de trabajo por cotegio. Exigimos a ta Dra' Mary Frances Rodríguez Van Gort'

d¡rectora de La facuttad, emit¡r una convocatoria para resotver tas demandas de cada colegio

mediantemesasdetrabajoporcadacarrera.Lassesionesdebenreatizarseene[Au[aMagnay
contar con su presencia. As¡mismo, se ex¡ge La presencia deude [a coordinador/a det colegio, así

como de alumnxs y profesorxs det m¡Smo. En caso de que [a d¡rectora no pueda as¡stir, deberá

estar presente un representante de ta dirección que tenga las facuttades de resotver las

demandas. Et dia tÍmite para esta convocatoria es e[ I de mayo de 2025'

7. F¡rma y cumptimiento de Ia carta de no represatias' Exigimos [a f¡rma de [a Dr' Mary

FrancesRodríguezVanGorten[acartadenorepresatiaSredactadaen[aasambleaporta
comunidad estudiantit, etdía 23 de abrit de 2025, así como e[ cumptimiento íntegro de ta misma'

Respetandotodosycadaunodelospuntosqueestablece,garantizandotaseguridaddecada
miembro de ta comunidad de ta facuttad (estud¡antxs, profesorxs y trabajadorxs), que participe

act¡vamente en actos po[Ít¡cos y/o cutturates.


